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• 
de la última sesión, en la que habrán de figt;Lrar p~r orden 
de puntuación todos los opositores que haoiendo superado todas 
las pruebas excediE>sen del número,de :plazas cOnvocadas. 

9, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el órgano con
VQcante los documentos siguientes: 

aJ Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

b) Copia autentificada O fotocopiada fque deberá pr-esetl~ 
tarse acompañada del original para su compulsa) del' titulo 
exigido o justificante de haber abonado los derechos para. Su 
expedición. 

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio-de funciones públicas, Este certificado 'debera 
estar expedido dentro de los tres me~es anteriores al día en 
que termine el plazo señalado' en el parraJo primero de la 
nenna B. ,_ 

d) Certificado médico "acreditativo de -no padecer enferme~ 
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá 'ser expedido pQr alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad. ' 

e) En el caso de opositoras, el certificado, definitivo de 
haber cumplido el ServiCio Soctal o de estar exentas del mismo. 
con mención de la fecha en que finuliLó, que no podrá ser 
posterior a la terminacjón ,del 'plazo señalado en el ,_primer 
párrafo de la norma B. 

9.2. El plazo de presentación será de treinta días' a partir 
de la publicación de la lista de aprobados. 

En defecto de' los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en D~recho, 

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios' públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicione's 
y requisitos ya demostrados para obt-enér su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificadón del Mínisterio u' Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de 'servicios, 

9A~ Quienes dentro ,del plazo indicado, y ~alvo los casos dé' 
f~erza mayor, no~presentaran su documentación,' no podrán ser 
nom~radog, quedando anuladas sus _ actu8;ciones sin perjuicio 
de la responsabilidad' en que hubieran pOdido incurrir por ,fal
sedad en la instancia referida en el apartado cuarto. En este~ 
caso, la autoridad correspondiente formulará ,propuesta de ,nomr 
bramiento según orden de puntuación a favor de Quienes a 
consecuencia de la referida anulación tuviera'b cabida en el 
número de pla~as cohvocadas. 

10. NOMBnAMlENTOS 

10.1. Los nombramientos de 'funcionarios de carrera a favor 
de los interesados se aprobarán mediant~ Orden ministerjal 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado ... 

11, TOMA DE POSESIÓN 

11.1. En el plazo de un mes a contar, de la notifica-Ción del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con-los requisitos del artículQ 15 del Estatuto 
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos. 

11.2. La Admipistración podrá conceder a petición de Jos 
interesados una prorroga del plazo establecido, _que no podrá 
exceder de la mitad del mismo; ,si las 'circunstancias lo acon
sejan y con e110 no se perjudican derechos de- terceres. 

12. NORMA FINAL 

12.1. Los aspirantes que obtÉmgan plazas a que .se' refiere 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen dé in
compatibilidad q:ue determina el articulo 53 y concordantes del 
Decreto 204311971, por el que se aprueba el Estatuto del, Per-
80nal al servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán 
simultanear el desempefio de lá plaza gue obtengan ni cl,Ialttuier 
otra de la Administración centralizada -b autónoma del Estado, 

12.2. La convocatoria y sus bases y 'cuantos actos adminis
trativos se deriven de éste y' de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

l' . 

Madrid, 25 de enero de 1974,-EI Director genera) de Sanidad, 
Director del Organismo, Federico Bravo Morate, 

T~ARIO PARA LA OPOSICION DE PSICOLOGOS 

1.. Salud mental. 
2. Organización de la -asistencia. psiquiátrica en España, 
3. DesaITOllo de la personalidad desde el nacimiento a los 

seis años. -
4. Desarrollo de la personalidad desde los seis años a la 

edad adulta. -
5. Psicopatología: Alteraciones de la inteligencia. 
8 .. Pslcopatologfa: Alteraciones de la personalidad. 
7. Concepto de edad mental, percentil, puntuaCión típica. 

Fiabilidad de las baremos. 

8, Coeficiente de correlación: Aplicaciones, Análisis fac~ 
torial. 

9. Exploración de la inteligencia en un dispensario. 
10. Exploración de capacidades especiales, 
11. Ex¡:iloración de la penonalidad. 
12. Campañas d'e deteccién de la "Subnormalidad, 
13. Control PSicológico en el médio escolar. 
14. Proceso y técriica de la orientación profesional. \ 
15. El informe y medio de transmitirlo al equjpo, familias 

e instituciones, etc. 
16, Técnicas de aconsejamiento, Participación en psicoterapia. 
17, Pap~l del Psicólogo en el dispensario de salud mentaL 
18, Generalidades sobre rehabilitación ·del enfermo mental 

y modernos tratamientos {psicoterapia, laborterapia, sotiotera
. pia; 'ludoterapia, terapia ocupacional, pedagogía terapéutica, 
etcétera). 

19. Problema social del alcohoHsmo y las drogas. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

• 
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teras de Almeria por la que se hace público el re
sultado de los concursos-oposición restringida y li
bre, celebrados ~¡ara uroveer tres plazas de Capa
taz fl:e ~uadrilla, va,can.tes en la plantilla de esta 
provmcUl. 

Efectuadas con fecha 23 d·3 enero pasado las pruebas opor
tunas a los aspirantes presentados a los concursos·opOsición f'X
presados, fueron aprobados los concursantes que a continuación 
se expresan: 

Capataz de Cuadrilla 

D. Luis Lao Gujndol:. 
D. Juan Martínez Dom[nguez. 
D, Juan M, Mattine:t Aliaga, 

Aprobada por la superioridad en 25 de febrero último la co
rrespondiente propuesta de admisión formulada por el Tribunal 
examinador, han quedado adnitidos los concursantes citados. 

En el plazo de treinta (30) días, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente deberán tomar poseSión de su cargo 
en esta Jefatura e incorporarse al Servicio, sin cuyo requisito 
será nulo y sin efecto su nor1.bramiénto. 

Almería. 2 de marzo de lH74.-El Ingeniero Jefe, Luis Fer
nández Llorente,-1.953-E. 

DE 
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MINISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN (fu 18 de febrero de 1974 por la, que .se 
anuncia concurso··oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de -Termologta" de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Bilbao. 

Ilmo, Sr,: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Ter
mologia.. en la Facultad de Cümcias de la Universidad de 
Bilbao, 

,Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior· de 
Pérsonal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su 
provisión a' concurso-oposición. en turno libre. ~ 

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir 
los -requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la 
Comisión Superior de Personal. que se publican en el anexo 
adjunto a la presente 'Orden, y -el concurso-oposición se regirá 
por los preceptos ]ega)es qJle en las mismas se señalan. 

El Profesor agregado nombrado. qUe tenga los demás re
quisitos exígidos en la Orden de convocatoria correspondiente, 
podrá, concurrir a los cO]lcursos de acceso que se anuncien 
para la provisión de las cátedra-s de la misma denominación 
o equjparadas, según lo dispuesto en el artíc'ulo 4.°, 6 del De
creto 1199/1966. de 31 de marzo. 

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ·a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1974. 

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de universidades e Investigación. 
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NORMAS 

En cumplimIento de lo dispuesto por Orden de esta fecha 
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión 
Superior de Personal, para su provisión, a concursQ··.oposición. 
en turno libre, para. el ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de 
.. Termologí8.»- en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Bilbao, 

Esta Dirección General hace públicas las normas por las 
que se habrá de regir el mencionado concuT50-oposícion, y 
que son 'las siguientes; 

L Normas generales 

] ~ El concurso-opm.ición se regirá por lo esf,ablecido en 
ra presente Orden de 'convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias v su profe'" 
sonoldo; Reglamento General para ingresa en la AdmüHstración 
Pública, aprobado por Decreto 1111/1968, de 27 de lunio; Ley 
45/1908, de 27 de julio, y Ordton ministerial de 30 d.;l' mayo 
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y DeCl'€to de 
la Presidencia del Gobierno ;:115/1964, de 7 de febrero, por 
el quo se apruoba la Ley articulada de FunciorHl.fios Civiles 
del Estado. 

ll. Requisitos 

2,' Para ser admitido aJ concurso-oposicion .Sl' n~quH_,rf'n 
lf.\s condiciones siguientes: 

A) Ser espai'íol. 
Bl Haber cumplido veintiún año:J do odad. 
Cl No haber sido separado, mediante expedwnte di;¡ciplína

rio, del servicio del Estado de la Administración lnsLitucional o 
do la Admimstración Local, ni hallarse inhabilitado para el 
servicio de funciones públicas. 

D) Haber a.probado los ejercicios y cumplido tedos los ro
quisitos necesarios para. la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Supcdor 

El No padecor erifermedad infecto-contagiosa ni defocto fi· 
sico que inhabilite para el servicio. . 

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisi_ón de deli
los dolosos_ tanto en la fecha de ternünación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su 
cargo. 

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

al Haber desempeñado función dOCente o invest,¡gado::a, efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo e11 cualquiera 
do las Instituciones que se expresan a continu~cióll: 

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones CientíUcu-s, acreditadas mediante certificación expedida 
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del 
Consejo Superior de ~ve¡Hjgaciones Cientifícas, respectiva
mente. 

!?') Centros de Enseñanza Superior del SacrOlllonte, El Es~ 
conH.l o Deusto, mediante certífícación expedida por 10<; Rec
lores o Direcl,oíl'S de los mismos. 

c'¡ Centros de Estudios UniversitarjuS medianVó! certifica
ción expedida por la Secretaria General de la UnÍn'J'sidad de 
Madrid, visada por eL Rectorado de la misma, 

d') Institutos de Estudios Politicos mediante certificación 
expBdida por el Director del mismo, en la, que se hurá constar 
además la condición de miembro o colaborador del interesado, 

c') Real Colegio 1v-layor AlbornociatlO de San Clemente de 
Bolonia {lt9_ha}, que se acreditará mediante la cortHicacíón 
dol hedor dei mjsrno, en la que constará además la condición 
de becario de! mismo 

n Junta de- Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación _ expedida por el Presidente de la misma, en la 
que se hara constar además la condición de colaborador o 
investigador del interesado. 

g') Universidades de la Iglesia, legalmente rocopócidns con 
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962 
que se acreditara mediante certificación del Rectorado corres~ 
pon diente, 

. h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
dmnte certIficaCÍón del Director de la misma. 

i'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid me~ 
diante certificación expedida por la Secretaría General de la 
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado. 

j'} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior 
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
ped~~a por los Recwres o Directores de los respectivos Centros, 
debw:umente legalizada. 

b) Ser Catcdrútlco de Centros docentes de Grado Medio, con 
1.1'0<; años completos de ejercicio en la catedra. 

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social sl 
se Lra!.a de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse 
cumplIdo antes de transcurrir los treinta dias de plazo para 
pn~sentar los doc";lmentos, una vez terminada la oposición. con
f(~rn;e .10 determwa el articulo 4," del Decreto 141l/196B, do-
2, 06 JUntO, 

1I1, Solicitudes 

3.· Quienes deseen tomar parte -en los concursos~oposlClOnes 
dlrigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estadoooo, haciendo 
constar el domicilio del aspirante y número del documento 
nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, 
que se especifican antoriormente, debiendo relacionar todas las 
que le afecten, que se referirán a la- fecha de expiración del 
plazo sci'lalado para la presentación de las instancias. 

Igualmento deberim hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a jura.. acatamiento a los Principios Fundamentales 
del MovHlliento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Heino. 

4,"- La presentación de instancias deberá hacerse en este 
Departamento o por cualquíera de los conductos que señala. 
el artKulo 66 dfl la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro 
General del nusmo en la fech& en qua fueron entregadas en 
los Centros a que se refiere dicho artículo. 

Los solicitantes deberán satísfacer 100 pesetas en metálico 
por derechos de formación de_ expediente y 500 pesetas, también 
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe
setas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada 
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante 
giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a 1!l
instancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de 
ospecificarse necesariamente la denominación de la plaza. de 
Profesor agregado a la que el aspirante concurre. 

Los- aspiran tos deberán acompañar a sus instancias certifi
caclón acredítativa de la función doceute o investigadora y 
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad 
o de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cuali
dades y labor realizadas por el aspirante" debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela 
respectiva, cuando se trate de persona afectada al Centro o 
a uná Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, si se trata de personas que hayan 
realizado labor investigadora. bien en el propio Consejo o en 
otros Centros de investigación nacionales o extranjeros, 

5.'"' Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a lo interesados cuyas ins
tandas adoleciesen de algún defecto para que, en un plazo 
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección Gelleral se aprobará la lista provi
siona,l de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicara 
en el «Boletín Oficial del Estado--, y en la que se consignará, 
con el nombre y apellidos de los aspirE\Iltes, el número del 
documento nacional de identíd&d. 

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de qUince días hábiles, a contar desde~el siguiente 
al de la publicaCión de la lista a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Las recJamaciollBs que se presentasen serán aceptadas o 
rechazadas en la rosolución aprobando la lista definitiva que 
se publicara en el .. Boletín OficiaJ del Estado,., y en la que 
figurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número 
del documento nacional de identidad. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de 
qllÍnce dias hábiles, a p8J'tir del sigui.ente al de la publicación 
de aquella en el "BoJetín Oficial del Estado~, 

IV, Tribunal 

6" El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición esta.rá constituído por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca.
demias o al Consejo Supetior de Investigaciones Científicas 
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector 
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una 
Escuela Técnica Superior; tras Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es 
objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
cializado en la disciplina o en materias similares, designado 
p.or el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nacional 
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, 
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966. 

En la misma. forma serán designados los respectivos su
plentes, 

El nomhramiento del Tribunal se publicará en el .,Boletín 
OficIal del Estado_, de acuerdo con [o que se establece en 
el articulo 6.<>, 1, del Decreto 1411/1968, .de 27 de junio, que 
aprobó la Reglamentación weneral para el ingreso en la Ad~ 
ministración Publica. 

7,- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio. y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias prevista.'! en 
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

V. Comienzo de l.os exámenes 

8."- Una vez constituido, el Tribunal acordarA y publicará 
cn el «Boletín Oficial del Estado_, con quince dlas de antelación, 
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la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presen
tación de los candidatos. la celebración de) sorteo, en su caso, 
para detenninar el orden en que habrán de actuar los mismos 
y la fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejercicio 
de la oposición. Para los ejercicios-sucesivos, el anuncio debQrá 
hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros me
díos que se juzguen convenientes para facilitar su amplio cono
cimiento con veinticuatro horas, al mEnos, de antelación. 

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiemJ!lo 
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios, 

VI. Ejercicios 

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición Sf'rt'lrt públiCOS 
y se verificarán sucesivamente. 

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de ínvestigación. 
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto. 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprenda 
la plaza, así como la jUstificación de otros méritos que puedan 
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema. 
acordado en orden a la práctica' de los dos ultimos erercicios. 

12. El primar ejercicio del concurso-oposición consistirá en 
la presentación y exposición de la labor 'personal del aspirante 
durante un plazo máximo de una .hora. seguida de la discusión 
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularan por escrito. que 
entregarán al Tribunal en el momento de su intervendón, el 
juicio crítico que les merezca la labor docent.e y científica 
previa de sus coopositores .. 

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación 
de aquella lectura, pero se ratíficará por escrilo entregado 
al Tribunal en un plazo de veinticuatro _horas. 

13. El segundo ejercicio- consistirá en la - exposición oral 
del estudio presentado por el opositor acerca del concepto, 
método, fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo 
máximo de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio 
anterior. 

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante 
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor 
entre las. de su programa., y cuya preparación habrá hecho 
libremente. 

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante 
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tril:::!unal 
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para 
la preparación de esta lección se incomunicará. al opositor por 
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá 
utilizar los libros. notas, material, etc., que solicite. 

16. Los ejercicios quinto y sexto senin de carácter práctico 
y de índole teórica, respectivamente. El Trí.bunal. en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará publica. según 
la naturaleza. de la disciplina. la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito. 

El 'J;'ribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos 
ejercicios en la forma que estime oportuno. 

17. Los opositores leerán púbIícament& los -ejercicios escritos, 
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse 
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados 
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados 
por el Presidente. se ·conservarán, hasta que se verifique la 
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que 
quedará lacrada y sellada bajo la custbdia del Secretario. 
El seIlo de la urna se lo reservará, el President.e del Tríbunal. 

18. En cualquier momento del procedimiento de selección, 
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la j\tr'is
dicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración 
qUe formuló, y comunicándolo, en todo caso. el mismo día 
a la Dirección General de Universidades e Investígación. 

VII. Calificación de los ejercicios y prúpuesta 

19. Los ejercicios serán 'eliminatorios 51 el Tribunal acuerda 
la exclusión por unanimidad. Se exceptua el primer ejerCicio, 
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores 
puedan ser excluidos. 

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada. y en ella se hará constar el juicio motivado que cada 
Juez formare del ejercicio efectuado. 

21. Antes ·de la votación del primer ejercicio, cada uno 
de los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de 
los trabajos presentados por 10$ QOOSitOl"eS y el valor que. 
a su juicio. tenga, cada uno de 81os. Estos informes serán 
comunicados a todos los miembros del Tribunal y se unirán 
al expediente. . 

22. La votapión será púbHca y nominal y se necesitarán 
tres voto~ confonnes para que haya propuesta, cualquiera que 
sea el numero de votantes. Si ninguno de los opositores ob
tl!viese dicho número, se procederá. a E.cgunda y tercera vota· 
clón. entre los que hayan a1canzado mas votos. y si tampoco 
en estas se lograse, se declarará. no haber lugar a la provisión 
de la plaza. . 

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el 
Tribunal hara la propuesta a favor del aspirante que haya 
alcanzado el mayor número de votos. dentro de la condición 
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el 
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados 
10$ opositores por él desjgnados, el Presidente les irá llamando 
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de 
dicha vo~ación, para que elijan plaza entre las vacant,,:s, ya 
por sí, ya por persona autorizada al efect.o. 

Si algún- oposítor no concurríese al a~to de elección ~e plazas 
ni la designase en instancia fonnaJ o por persona deblda~ente 
autorizada, el Tribunal acornará para cuál ha de ser propuesto, 
apcls.ndo, si fuera necesario, a la votación entre Jueces. 

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, 
en el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor seril 
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta 
quepa recurso alguno. ' 

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hara publica la 
misma, y en el término de trc5 dias, a part.ir de la fecha 
de aquélla. serh elevada con el expediente del concurso-opo
sición, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio d8 Educa
ción y Ciencia. 

Vill. presentación de documentos 

24. Los aspirantes propuestos por 01 Tribunal presentarán 
ante este Depart.amento, dentro del plazo de treinta días háblles, 
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta 
formulada, los documentos que a continuación se senalan; 

1." Partida dfl nacimiento. 
2.° Título de Doctor. 
3.° Certificación negati .... a de antecedentes penales, expedida 

por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
4." Cortificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite pam el servicio, 
Dicha c0rtifica,ción deberá. ser expedida por un Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional o por CUE¡.-lquicr otro con el visto 
bueno de la Jefatura Provincia! de Sanidad. 

5. o En el' cu!Oo de aspirantes femeninDs, certificación de 
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su 
cumplimiento en la fecha de presentación de doc>Jmentos. 

Los documentos citados en los números 3.(1 y 4.° deberán 
estar expedidos dentro de los tres me~es anteriores a la fecha 
en que termine el plazo ele presentación. 

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, 
se podrán acreditar por cualquier medjo de prueba admisible 
en derecho. 

Quienes dentm del plazo. indicado, y salvo CR-SOS de fuer2:u 
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones. sin períuido 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de 
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva vo~ción, conforme al pro
cedimieqto seüalado en la norma 22 de esta convoCf.toria, entre 
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo
sición. 

Los aspiranteS propuestos que tt'ngan la condición de funcio
nados públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi
nisterio ti Organismo de que dependan, acreditando su conc:.ición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

IX. Toma de posesión 

25. El aspirante o a"pirantBs propuestos por el Tribunal. 
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el 
número del Regist.ro de Personal y la fecha de llft.cimiento, 
deberán tomar posesión de su destino dentro de] plazo de un 
mes, a contar desde la notificación del nombramiento, salvo 
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

En el acto de toma de pos~sión se prestará iuramenlo de 
acatamiento a los Principios Fundam~ntales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

X. Normas finales 

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de- Procedimiento Administrativo. 

27. Si se prodUjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en 
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la 
estructura orgánica de la enseñanza, en especial de los Depar
tamentos universitarios. los Profesores deSignadOS podrán ~ 
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante 
orden motivada. al desempeño de la disciplina que haya venido 
fi, sustítuir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uni
versjdad. 

Madrid. 18 de febrero de 1974.-El Director general de Uni~ 
versidades e Investigación, Felipe Luce:Qa Conde, 
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